
HISTORIA DE LA SOCIEDAD VILLA FLORIDA EXPLOTACIONES 

 

La sociedad Villa Florida Explotaciones SL, de nacionalidad española fue constituida por varios 

socios, y aunque el complejo hotelero, principal motor económico de la sociedad, es en 

Fuerteventura, en Caleta de Fuste, los socios aún encontrándose en Lanzarote, apostaron por 

la explotación y su gestión. El complejo hotelero bajo la denominación Villa Florida se 

encuentra integrado en una comunidad de propietarios compartiendo zonas comunes tales 

como las piscinas y jardines. La sociedad posee en el complejo 73 unidades alojativas, 5 locales 

comerciales en Fuerteventura así como 1 en Lanzarote. 

La sociedad ha ido sufriendo diversos cambios de forma de administración. Actualmente el 

órgano de Administración lo componen 3 socios mancomunados que no se dedican 

activamente a su gestión, teniendo en Fuerteventura a una directora que se encarga de la 

gestión total del mismo. 

La sociedad se constituyó por tiempo indefinido y dio comienzo sus operaciones el día de la 

constitución de la sociedad. 

La sociedad tendría por objeto: 

- Adquisición, planificación, urbanización, explotación, compra venta de toda clase de 

bienes turísticos así como las que sean actividades recreativas o deportivas. 

- Explotación de toda clase de bares, restaurantes, cafeterías, salas de fiesta... 

En estos años que lleva la sociedad en activo han sido muy diversas las operaciones realizadas 

en cuanto a comprar unidades alojativas para incrementar la explotación, alquiler de locales  

así como la venta de otras unidades. 

  

La sociedad se rige por la Ley de sociedades  Real Decreto 1/2010 del 2Julio. 


